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C O R T E S . 

D í a 1 4 de julio Se aprobó el dictamen de lá comi
sión de poderes; la qual, d consecuencia de la proposición que 
hizo en la sesión de 18 del pasado el señor Aniillon, y do 
la esposivion de la junta de presidencia de Aragón, que pre¬ 
sentó el señor Ric -en la de 6 del corriente, opinaba que de
bía considerarse como primer suplente por aquella provincia 
á D. Ramon Ger, quien debía presentarse a desenseñar sus 

Junciones. 

Felicitaron al congreso por haber abolido el tribunal 
de la inquisición los catedráticos' de los estudios de Ma
drid. Su elegante y enérgica .esposichn se' mandó insertar* 
en el diario de cortes en los términos acostumbrados ; d pe
sar de haber propuesto el señor obispo de Iviza que se 
omitiese en adelante lá'lectufa de semejantes felicitaciones} 
pues siendo muchísimas robaban el tienpo que debia emplear
se en negocios de mayor entidad; tanto mas ; que juzga
ba que se aumentaría su número, mediante á que todavía 

faltaban las que enmasen los franceses , y el mismo Napo
león , que tanbien había estinguido aquel tribunal. ( 1 ) 

o - ¡ . - ¡A 'i ft 'h;;;i'b'>i,-¡ ¡H '>.'••' ; -y.üh v . j r x i , ? . 3 :nW.> r r 
• ( 1 ) ¡Así habla un prelado español!... ¡así habla un repre' 
sentante del pueblo! Así lo oímos, y apenes acertamos á creer
lo. ¿ Que dirán quando esto sepan > tantas y tan respetables 
corporaciones eclesiásticas y seculares de ánbos hemisferios,. 



Continué la discusión del dictamen de las comisiones 
Reunidas de justicia y- guerra, sobre el-reglamento pro
puesto por el gobierno para asegurar' la tranquilidad de 
los pueblos contra los ladrones y desertores. Después de ha
ber hablada varios, .señores' diputados se aprobó por últi
mo una proposición del señor Lujan , reducida a. que se 
devolviese á la. regencia el reglamenta para, que en uso de 
sus facultades , y valiéndose de la fuerza, armada , ó de 
(onpañías de escopeteros voluntarios que estableciese en los. 

pueblos que. juzgase, convenientesegún lo, exigiese la nece
sidad., y por el tienpo que fuese preciso señalase las re
glas que hubiesen de gobernar en. la persecución de deser
tores , malhechores y ladrones.,. inviniendo aquellos cauda
les que' estimáis, necesarios sin dejar de encargar muy 
particularmente d los gefes políticos, d los alcaldes cons-
0tUfiojial.es, y d los ayuntamientos, que. cuidasen de la se
guridad pública , y d los, jueces y tribunales, el pronto, cas* 
tigo de jos delincuentes. Se levantó, la., sesión. , 

D¡a ,.i 5—_£/ rector del seminario conciliat.de* Canaria: 
J). • Enrique,,.Hernández , después de dar gracias días, 
cortes en: los términos mas "espresivos.,. ínterin, lo, veri jica
ma t'ánbiín, & 'reverendo, obispa,.. por haber accedido* d la. 
súplica, de este prelado, sevalando para aumento- yensan? 
ehc de aquel seminario el. edificio, que fue de la: inquisición^ 

felicitaba: al. congreso por haber estinguido, este tribunaL 

g.ue. por igual: motivo .han, .felicitado -^congreso ? ¿Que díráa 
otros- prelados- venerables, honor y lustre de la. iglesia de Es
paña en el presente siglo ,. quando-esto oygan dé su hermana-
Blas?, ¿Que ios valientes del tercer egercito ? ¿Que un. sin
número, de- militares] de. todas graduaciones,, y ciudadanos da 
todas clases que. á poríia. han. manifestado- i la, soberanía; na
cional iguales sentimientos de. gratitud? ¿Que los estudios, de Ma
drid.'?:'¿ Que. dirán , eñ, fin-,, los católicos de. Irlanda?. Lo que 
pudieran; decir y es muy claro ; pero- su- moderación y respeto 
'á la dignidad.'episcopal, ~y á la representación, nacional del 
pueblo mas, ¡católico..del: orbe , no les permitirán otra cosa que 
atribuir á. la crasa ignorancia, del obispo de Iviza una conpa*-
yacion tan. escandalosa.. 
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: SSw tspostcíon se triando insertar en el diario de certes en 
los términos acostunbrados. 

El señor García-Herreros, como individuo de la co
misión de señoríos , hizo •presente que habiendo esta de for
mar la minuta de decreto sobre las proposiciones del señor 

'presidente Sonbiela, que se aprobaron en la sesión de l o 
del corriente, debiendo estenderle tanbie'n d la abolición del 
llamado patrimonio r e a l , según- se acordó á prepuesta su
ya en la misma sesión del lo, por ser incompatible -este 
establecimiento con varios artículos de Id' constitución-, y 
ser el tínico medio de-aliviar á los pueblos•; se habían 
¡ofrecido en la comisión algunas dificultades sobre este pun
to , que no pudieron aclararse con el acta) por no estar 

• en ella espinada con toda claridad la idea; por lo qual 
pedia que ademas de certificar los -señores, secretarios ser 
cierto haberse- aprobado en aquella sesión su propuesta 
se insertase en el acta' del-dia su reclamación para, que 
constase aquel acuerdo. Así se resolvió, después de dlgu-

•na discusión para determinar que se entendía'por patri
monio real, 

Los individuos que fueron jueces y fiscal del tribunal 
'especial, creado por las cortes, dirigieron una enérgUa 

representación; en la qual, haciendo mérito de su recto 
'-procedimiento en la causa del ex-regente Lardizabal, y de 
la sentencia de revista pronunciada por la sala Segunda 
del tribunal supremo de justicia, pedían que el congreso 
concediese licencia al tribunal especial, que aunque disuel
to , existia todavía en la propia causa donde se le ataca-

-ba, para que representado por D. Pasqual Solanos y 
JSfoboa, uno de sus ministros, asistiese al supremo de jus-

'ticia en los dias de la vista de la tercera instancia á de
fender su sentencia definitiva; y que conforme á la digni
dad de la representación que egercia se le diese asiento en
tre los de este tribunal) distinción muy análoga al alto ca
rácter con que las cortes honraron al especial en su crea
ción. Apoyaron la justicia de esta solicitud, fundada en el 
'espíritu mismo de tiuestras leyes, hs señores Calatrava, 



a o 
•Morales-Gallego<,- Zumalacdr regui,- Arguelles" y Antilhtn 

y las cortes accedieron d ella._ 
! D i a iJ.Se leyó una larga exposición di la '¡unta del 

-crédito público,', la qual, en nonbre de los acreedores de la 
' nación, reclamaba los graves perjuicios que en su concep¬ 
. to se inferirían :d dichos, acreedores, si se adoptase la me

dida de recursos que propuso la regencia por el conducto 
de los secretarios de hacienda , gobernación de la penínsu
la y guerra , en la sesión, de 4 del corriente. La junta se 

proponía demostrar en su escrito que el daño que causase 
• semejante medida seria efectivo, al paso que los buenos 
. resultados que diese no tendrían otra existencia que la que 

les atribuía la buena intención y, sano deseo de los autores 
del plan,. Esta esposicion se mandó pasar d la comisión 
especial de hacienda-

Observaciones sobre la sesión de cortes del 9 de julio. • 

Los- patriotas se acordarán eternamente de la escena 
q u e "se representó en el "congreso en la sesión de este dia. 

< Á l leerse 'en ella el-oficio de la regencia en el que noti¬ 
, ciaba á S> M . que la conducta sediciosa del llamado nun

cio de S. S. la habia obligado á estranarle de estas rey-
nos, y á ocuparle las tenporalidades: varios diputados, los 
que desgraciadamente se distinguen por sus ideas ultra-

1 ¡montanas , por su amor á la inquisición y á los feudos,, 
llenos de un furor rabioso, gritan desamparadamente qual 

.pudieran hacerlo al oir una blasfemia: piden unos que.se 
.presente el espediente osiginal sin reparar que atacaban 1.a 

división de poderes, corre alguno á la .barandilla y . des
de ella aumenta la algazara, clama otro, por \a.-.disoIu-

jion del congreso: y los insultos de los. diputados disiden
tes á ios diputados amantes del orden y del decoro, y 
hasta las palabras obscenas tan inpropias de el augusto 
congreso como dignas de un padre Traggia y de un. 

• Arellano, se mezclan á el confuso tropel de dichos insignia 
ficantes, y al desentono de los que por su ministerio sa-
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cerdotal deben ser modelo de moderación y" de dulzura. 

C o n calor tal se toma un negocio de tan poca monta 
para la nación. Representantes del p u e b l o , los que tan 
descaradamente osáis declararos sectarios de los errores de 
ultramontes, ¿ creéis por ventura que los poderes os a u 
torizan para sostener en las cortes como en una academia 
las doctrinas de vuestra escuela en donde habéis adulte
rado vuestro gusto ? i Q u e idea os habéis formado de vues
tro encargo y las obligaciones que le van unidas? ¿ N o 
sabéis que en el congreso sois ciudadanos, y que este res
p e t e es superior al dignísimo de eclesiásticos que os san
tifica ? i Sois diputados del pueblo español, ó procuradores 
de la corte del T y b e r , ó agentes de los curiales que en 
el Baticano ponian en contribución la piedad para soste
ner su fausto y sus estómagos á costa muchas veces de la 
disciplina? ¿Sois representantes de la nación que produjo 
los Vargas y los P é r e z , los Bartolomés de los Mártires, 
los Chumaceros, Macanaces y Canpomanes, ó hijos de los 
miserables que en la canpaña de Roma vivían á espensas 
de los desperdicios del palacio Quirinal? 

L a magestad de veinte y quatro millones de españoles 
derramados en las quatro partes del m u n d o , la dignidad 
de las l e y e s , y la santidad del cuerpo soberano fueron 
vulnerados por los que olvidados de sus deberes dieroa 
un egenplo tan lastimoso de demencia ó de ignorancia. 

E l llamado nuncio con su conducta se hizo acreedor 
á una pena mayor que la que le inpone la regencia. 
A q u e l prelado estrangero atizaba la discordia , animaba la 
desobediencia á los acuerdos del congreso, y hecho cori
feo de la rebelión, mantenia una guerra doméstica , ca
paz de subvertir el estado, en una época en q u e se 
necesita la unión de voluntades para conquistar la inde
pendencia , y en que los enlaces de Pió V I I con Napo
león , deben hacernos m u y avisados contra las intrigas del 
monstruo que en Roma besa el pie al sucesor de S. Pedro, 
y á vista de las pirámides de E g i p t o , niega la divinidad 
á Jesucristo. • 

5 
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E l llamado, nuncio sé h iza reo'de. ksa nación ; arrojar

le del seno de e l l a , es una providencia propia de las fa
cultades y moderación del gobierno, y tan necesaria q u e 
no debe agitar los ánimos del- congreso hasta el punto., 
vergonzoso de pedir su disolución. < Disolverse las cortes, 
porque falte en España, la presencia, de- un monseñor c u 
yas facultades como, legado habiau e s p i r a d o y que tenia 
la poca; delicadeza de desenpeñarlas autorizado con u n , d e 
creto, subrepticio^ del que no tenia; facultad, para darle., c a 
be en- el buen sentido ?. 

¿Acaso la nación, consultó, previamente- con monseñor 
(Sravina. su heroica- resolución de morir antes que ceder 
al. tirano? ¿ El: pueblo de Madrid le pidió permiso para? 
desafiar á Murat el dia i de mayo ? i La nación español 
la contó con el nuncio para, reunir el: congreso,,. baluarte* 
de sus libertades y áncora! de ; sus. esperanzas?: ¿ pues a què 1 

la: proposición de pedir, que e l Congreso sel disuelva: co<-.' 
JIJO; muestra de luto-, pur : el castigo- dulce de un; prela--
do estrangero. que olvidando, lo que debe-á España la ata
ca, denodadamente- y se hace- acreedor, a l ultimo suplicio? 5 

Pero» se quiere la disolución' de las, cortes- ya- que; no» 
se logró su intenpestiva traslación, á Sevilla*, porque algu
nos de Jos que ocupan, los.,escaños.- de- la. legislatura quisie
ran que no, llégase; e l momento de resolver los interesan
tes, proyectos que penden en. el congreso-, y de. los qua-
les, ha: de resultar el bien estar de la patria*. 

.« Mas á pesar de los. esfuerzos de los avenidos con ell 
antiguo! desconcierto , ; el congreso permanecerá tan, inper-
térrito. como; lo estuvo, en la sesión de. que vamos hablan-¬ 
d o , y cornos,se;.mantuvo el" p u e b l o espectador: del sucesoj, 
y , al entregar el poder á los, representantes* que en., el o c 
tubre han de/reenplazar á : los actuales,, dejarán, sentadas, 
las bases, de \ki pública, prosperidad",, y en, las personas del 
nuncio , del arzobispo de; Santiago-, y del obispo,de O v i e 
do , les darán; lecciones,, sensibles de la entereza con que: 
se debe llevar á ; efecto la voluntad del- cuerpo represen-: 
tativo del pueblo.. 



INPRESOy DE d b l ï . 
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Diario mercantil del 9 de agoste—El inparcial J. R* 
m propone vindicar la,, conducta de D . Ignacio M a r t í n e z , 
de Vi l le la: , 'que si asistió al congreso de B a y o n a , fue en 
virtud de,-comisión del' difunt© consejo de Castilla. ¿ Y 
que arbitrio tenia para no obedecer á este architribunal 
que pretendía' tenes- ínfulas de soberano ? Constituidos y a 
en aquella ciudad, todos los negociadores para la venta de 
kV nación;,, conocieron que so lo 'Vi l le la era capaz de t a - , 
nía ña enpresa: este sin titubear un momento, acepta tan 
delicada comisiopu se; presenta inpávido ante los muros de 
t a r a g o z a r y transformado en- un. apóstol , trata de per
suadir á sus defensores que- no se dejen seducir de las su
gestiones» de.los brigantes y de- la* falsasventajas que les 
prometían. < Q u e cu lpa síene .pues e l pobre V i l l e l a ? Y 
fpób q»e< aoj.se levanta el grito contra Romanillos,, quien 
se dice.jrecjbió, una magnífica caja5 de brillantes^, adorna
da con ¡ el : retrato de n a p o l e ó n ? < Por que no se decla
ma contra C e v a l l o s , que admitió por el corretage el des-
tínort>dte consejero de estado , y el ministerio de relaciones 
estedorés ?, i Por;-qué no se griííateontra el duque del I n 
fantado,; á^uieiT, nonbrósPepe!cor0nel de su guardia? ^con
tra F e m a n - N u ñ e z , 4 quien, instituyó su montero mayor; 
y, contra otros muchos que fueron los primeros á escoger 
fes- mas altos : enpí'eosí. 

Conciso,: del 6-_Baio el epígrafe párrafo que no acaba 
%$'acabará-nunca,, y tomando ocasión de la inpolítica pro
puesta de l señor Rech sobre: translación d e las cortes á 
M a d r i d , observa que los españoles todos se pueden divi
dir en tres clases. Unos desean el bien de su patria , ha* 
cicndolo' consistir:£» la felicidad de todas las clases, á cu
y o fin. sostienen la constitución y las-reformas justamente 
sancionadas: estos deben, llamarse españoles conformistas ó 
liberales. Otaos desean el bien de la; nación', haciéndolo' 
consistir en la felicidad de ciertas clases privilegiadas , á¡ 
cuyo; fin desean.--'laJgnoiaoi»ia*:d«I; pueblo y sin- constitueiom 
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q u e 3o defienda, un rey arbitrario:, i . .estos se llaman 
no-conformistas ó serviles. F ina lmente , otros desean el 
bien de la patria sin tomarse el trabajo de pensar en los 
medios, y es la clase mas numerosa : llamémoslos honbres 
buenos j que se adhieren al primero que acierta á persua
dirles. Ningún medio han desperdiciado los no-conformis
tas para llegar á su objeto y destruiré! nuevo; orden de 
cosas: gritaron para detener el. curso de otras reformas: 
trátese de hacienda. L l e g ó ya este caso , y temen se to
que á las rentas eclesiásticas: i que hacen ? Tratemos de 
irnos d Madrid.... Así se pierde el precioso tienpo actual/ 
llegan otras c o r t é s ; y Dios dirá, fíe: a q u í , según voz pú
blica-, el objeto de la traslación reclamada. 

Procurador general de la nación y del rey , mím. 287 »<: 

E l señor ¿diputado D. Antonio Llaneras , después de echar 
quatro flores al procuratore, por que al fin, como se sue
le decir , entre gente de casa todos somos u n o s , se diri
g e al señor T . articulista del Tribuno núm. 65 , que diz 
vino del puerto de allende. Habla en .seguida su señoría 
del suave olor que dejó por allá aquel caballero (¡soberbio 
olfato debe t e n e r , quando á tanta distancia le da el olor-
cilio de rosas, jazmines o :berberana de aquel su bendito 
antagonista!). Por ú l t i m o , el:señor Llaneras se presenta 
en la palestra procuradorii, y con el tono malífluo q u e ; 

le es característico, hace.saber al articulista que si sale al 
público con su nonbre y apellido , le responderá d quant o 
dice, y le presentará mas documentos de los que 'solicita. 

Nüm. 288 En un comunicado se comunica J . C . H . 

con el periodista , acerca de: la resistencia que piadosa
mente prestaron al decreto soberano sobre inquisición , el 
ex-vicario capitular de Gádiz y consorcios, esforzándose 
en latín y romance para disculpar la conducta de aque
llos eclesiásticos, modelos de sumisión y respeto á las le
gítimas autoridades. E l opinante, lleno de jubiló al ver 

que se acerca el momento de tratar en regla de guerra 
y hacienda, y deseoso de contribuir por sxi parte á las 
reformas, dice que aquí hay u n sugeto que se brindaá 
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servir gratis la plaza de bibliotecario de cortes, ccn lo q u e 
se ahorraría el erario el sueldo que paga al que desenpe-
ño este destino. ¡ Q u e honbres tan mirados y patriotas son 
los corresponsales del Procurador ! A bien que pronto ten¬ 
drán el gustazo de manifestar, su desprendimiento; pues 
Dios mediante , no se tardará mucho en tratar de la man-
ducancia. Así lo conoce el pícarillo articulista; y por eso, 
como el cisne ,, canta el próximo fin de la querida cuca
ña , diciendo en estilo claro: 

Artículo primero: 
El gorrión reformará el graneros 
El gato las cocinas, 
Y la zorra inocente las gallinas. 

Q u e tal ; no va admirable ? 
Pues no ha de i r , dijo con v o z afable 
U n papagallo avieso, 
¡ S í eso se está cayendo de su peso í 

"Núm. 2 9 0 — J . C . H . asonbrado, y turulato sin dil-
¿ía , con los rumores qiie andan por ese mundo de que 
.se va á tratar de guerra y hacienda, sale de sus casillas; 
y á venga ó no venga , espeta un artículo que l leva por 
cabeza esra sustanciosa palabra : diezmos. Sobre tan inpor
tante materia hace el articulista copiosas reflexiones, ci
tando al propósito al patriarca Abraham, al sacerdote 
Melthisedech , á Pentapolis, y otras autoridades respeta
b l e s ; después de lo qual y como de paso alarga la pata 
contra el Redactor (que parece es la niña bonita de la 
gente piadosa). N o bien se acaba la primera receta diez-
matoria , entra la segunda (para variar*) sobre el mis-
inísimo asunto ; manifestando el caritativo P. H. , que se
gún noticias „ los liberales esián tratando de la abolición 
de los diezmos:, (¡.graciosa, extravagancia 1. . . ¡ l o que pue
de en algunos la mamancia.. . 

El Duende de los cafés , núm. 8. Bajo el epígrafe mi 
primera -visita d. la tertulia de les serviles cuenta lo que 
vio en ci-eita casa, en la qual se hallaban reunidos D. Elias 
Pujito, oidor de cierta audiencia de ultramar, JSL Ray-



Gerhigontas, Bramamialma, y otros varios clérigos, 
fray les , ex consejeros y ex-inquisidores. Después de blin
dar por los señores Quilez-Talon, Guazo are. el señor Ge-
ringonzas esplicó la razón por la qual monseñor Gravina 
se ha retirado á T a v i r a , en lugar de Palermo, como 
pensó en un principio: allí se halla poco separado de las 
fronteras de España ; allí vendrán á parar tanbien los se
ñores obispo de Orense, y los gobernadores de su dióce
s i , el señor arzobispo de Santiago, y con el tienpo algu
nos señores canónigos. Estos realizarán el gran plan que 
hace días ¿stá in pectore; y si se consigue ver por acá á 
la señora C a r l o t a , punto concluido. D. Roque Felicida
des , D. Hermógenes Escorbuto , D. Bruno Ostiones , Bor
rajas, Ingorti, Tarat ata y Cr es cencías, trabajan en la en-
presa con calor. Entonces se haria al señor D . Miguel 
Olivan, patriarca de las Indias, para que pueda ser v i 
cario general de los reales egércitos. A l señor arzobispo de 
Santiago, se le nonbraria inquisidor general. Las capita
nías generales de las provincias se darian á los señores 
Iturrigaray, Horcasitas, Peña, Retamosd, Echarri, Lla
mas , are. serian colocados en sus plazas de consejeros Colon, 
Lardizabal, conde del Pinar, Villela , Torres ere. y se 
nonbraria al señor Valiente secretario.de gracia y justicia; 
de hacienda al señor Góngora; de marina al señor Mon-
dragón; de guerra al señor conde de Cartaojal, y de es
tado al señor Mosquera; suprimiéndose los dos nuevos mi
nistros de la gobernación. 

Alicante i\ de yV/o.—Habiéndose publicado una di
sertación sobre la autoridad de las naciones en los bienes 
eclesiásticos , cuyo autor parece ser el presbítero D . A n 
tonio Bernabeu , dícese que sin juicio ni figura de pro
ceso le ha suspenso de las licencias de confesar y predi' 
car su diocesano el señor obispo de Orihuela , mandándole 
conparecer ante sí. 

v Santiago 2 r de julio Los generales Lacy y Santo-
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cildes marc-haron á la Goruña-, y dícese v u e l v e n para el 
dia de- Santiago. El señor D . Damián Lasanta , oficial de 
la secretaría de gracia y justicia , y gefe superior político 
en comisión de Galicia , se halla posesionado- en su en- ; 

pleo , y viene á esta ciudad á hacer la oferta acostunbra-
da en la fiesta de nuestra patrón Santiago' (de doscientas 
onzas; de oro.) 

E l reverenda obispo de O v i e d o » firme en los senti
mientos que sobre la publicación del manifiesto de abolí-, 
cion de. inquisición manifestó en su representación al go
bierno , inpresa en esta c iudad, fue conducido en calidad 
de arresta al F e r r o l , donde se halla á disposición de aquel 
señor general , teniendo el cabildo de O v i e d o toda la gran-, 
deza de enviar á cuenta suya dos canónigos q u e le acon-
pjfien hasta su destino. Por el correo de ayer se sabe q u e 
el cabildo de Orense,, arrestado por su resistencia en pu
blicar y circular dicho m a n i f i e s t o p o r no. hallarse en e l 
caso-de sedevacante , fue puesto en libertad, - , 

Después de haberse hecho las mas esquisítas diligen
cias por la persona; del m u y reverendo arzobispo de esta 
ciudad de Santiago, c u y o paradero se ignora , aunque se; 
sabe que v i v e , ofició el señor general S a n t o c i l d e s e r ç 
exacto, desenpeño de su superior comisión , con este cabil
do de la metrópoli* En la primera sesión formada de los. 
írnicos nueve canónigos residentes, en este pueblo , la q u a l 
d u r ó desde las. nueve de la mañana hasta fas. tres; de la 
tarde , rés,úTtó después de varias; contestaciones se l lama
sen los capitulares ausentes, bajo pena de l o o ducados, 
para el mejor acierro , suspendiendo entre tanto toda de
cisión.. En la segunda • sesión conpuesta de 12 canónigos 
congregados y presididos por el secretario- del señor arzo
bispo D . Fel ipe G ó m e z (su comensal % y por esta razón, 
exento de todas; las obligaciones de canónigo),, la qual tan-
bien duió desde las nueve ha<ta las tres , se ha consen
tido en autorizar al provisor D r . D., Lorenzo Ortega , lec-
toral de decreto, con las facultades que tenia el cabildo 
y en quanto- podia, para que diese las correspondientes 



órdenes á la publicación y circulación del mencionado ma
nifiesto. En su consecuencia se leyó este domingo próxi
mo pasado en todas las parroquias de esta ciudad , y con
tinuará su lectura en los dos dias consecutivos de fiesta. 

Corana 24 de julio El señor gefe político D . Damián 
de la Santa , salió para Santiago á presentar al apóstol la 
ofrenda acostunbrada de mil doblones, ó doscientas onzas 
en oro. Como Santiago fue un buen militar, y quiso y 
apreció con candad sobrehumana á todos los honbres mien
tras estuvo en el m u n d o , creemos que hallándose ya en 
el c ie lo , y no necesitando de nada de acá de la tierra, 
tendrá todas sus conplacencias en que los mil doblones 
se invírtan con preferencia á otra qualquiera cosa, en 
socorrer y pagar á los defensores de las Españas, y espe
cialmente en mantener á los hospitales militares, en don
de están pereciendo nuestros valientes. Este es el culto 
q u e pide el santo apóstol: sabemos m u y bien que mu
chos de los concurrentes, ademas de los gastos considera
bles que han de hacer, ofrecerán al santo grandes y quan-
tiosas limosnas. Está bien: < pero la piedad no debe comen
zar socorriendo á los indigetes beneméritos ? ¿ Y quienes 
mas indigentes que nuestros soldados y defensores, que se 
ven hanbrientos, desnudos, descalzos, enfermos y cubier
tos de miseria, mientas un millón de luces se consumen 
por ostentación y devoción al santo, que quisiera se gas
tasen en este socorro ? ¿ Y quienes tanbien mas benemé
ritos que esos dignos defensores de la patria , que acosa
dos del hanbre, del frío, del calor y de todas las priva
ciones , sufren inmensos trabajos, y arrostran la muerte 
por defender nuestras v idas , nuestros derechos, nuestros 
hogares, nuestra libertad c i v i l , la independencia política, 
el honor de nuestra nación , el rescate de nuestro rey , 
y la observancia de nuestra religión ? < N o son estos po
bres defensores del tenplo v i v o dei Espíritu Santo?.... 

Inpreso. La Inquisición vengada ; se hallará en las li* 
•brerías de Carbonell y Domingo ,• plaza de Cort. 

I M P R E N T A D E M I G U E L DOMINGO. 


